
OHIZKO BATZARRALDIA 
 Alkate-Udalburu Jaunaren aginduz, datorren irailaren 30ean goizeko 

hamarretan, Udaletxeko Bilkura Aretoan Ezohizko Batzarraldia ospatuko da, 
behean azaltzen diren gaiak aztertu eta eztabaidatzeko. 

 
Ereñon, 2009ko irailaren 28an. 
 
 
 

AZTERGAI ZERRENDA 
 
I. IRAILAREN 16AN “EL CORREO ESPAÑOLEAN” 

ARGITARATUTAKO BERRIAREN AURKAKO EKINTZA LEGALAK HA RTU 
 
 
II. ALKATEARI POTEREA EMAN ARGITARATUTAKO BERRIAREN 

AUTOREEN AURKAKO EKINTZA LEGALAK AURRERA ERAMATEKO 
 
 

 
 
 
 
 



SESION PLENARIA EXTRAORDINARIA 
 De orden del Sr. Alcalde-Presidente, por medio de la presente se le convoca 

a la Sesión Plenaria Extraordinaria, que se celebrará el día 30 de septiembre de 2009 
a las diez de la mañana, en el Salón de Actos del Ayuntamiento, para tratar los temas 
que a continuación se relacionan. 

 
En Ereño, a 28 de septiembre de 2009. 
 
 
 

ORDEN DEL DIA 
 
I. ACCIONES LEGALES EN RELACION CON LA NOTICIA 

DIFUNDIDA POR EL CORREO ESPAÑOL EL PASADO DIA 16 
DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

 
II.     AUTORIZAR AL ALCALDE PARA INICIAR CUANTAS ACCIONES 

LEGALES PROCEDAN CONTRA LOS AUTORES Y 
RESPONSABLES DE LA MISMA, OTORGANDO AL EFECTO 
CUANTOS PODERES SEAN NECESARIOS. 

 
 
 
 
 
 
 
 



BANDO 
SESION PLENARIA EXTRAORDINARIA 

 De orden del Sr. Alcalde-Presidente, por medio de la presente se le convoca 
a la Sesión Plenaria Extraordinaria, que se celebrará el día 30 de septiembre de 2009 
a las diez de la mañana, en el Salón de Actos del Ayuntamiento, para tratar los temas 
que a continuación se relacionan. 

 
En Ereño, a 28 de septiembre de 2009. 
 
 
 

ORDEN DEL DIA 
 
I. ACCIONES LEGALES EN RELACION CON LA NOTICIA 

DIFUNDIDA POR EL CORREO ESPAÑOL EL PASADO DIA 16 
DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

 
II.     AUTORIZAR AL ALCALDE PARA INICIAR CUANTAS ACCIONES 

LEGALES PROCEDAN CONTRA LOS AUTORES Y 
RESPONSABLES DE LA MISMA, OTORGANDO AL EFECTO 
CUANTOS PODERES SEAN NECESARIOS. 

 



 
 
 
 

 
ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2009.  
 
REUNIDOS 
 
ALCALDE :        JUAN JOSE ARRIBALZAGA ELORDIETA (PNV) 
 
CONCEJALES:         PILAR ZAMORA ERKIAGA. (PNV) 
   JASONE BIRITXINAGA ALDAMIZ (AE) 
   AGER LEJARRETA GARROGERRIKAETXEBARRIA (PNV) 
   JUAN IGNACIO LARIZ COBEAGA (PNV) 
   MOISÉS AKORDAGOITIA OBIETA (AE) 
 AUSENTE: ALICIA GABIKAGOGEASKOA GISASOLA. 
 
SECRETARIO:   VICTOR AGINAGALDE ZALLA 
 

En Ereño, a 30 de septiembre de 2009 a las diez horas, se reúnen  los arriba 
reseñados en el Salón de Actos del Ayuntamiento, con el fin de celebrar Sesión 
estraordinaria, cuyo orden del día se les facilitó junto con la convocatoria. 
 

Visto que el número de asistentes es suficiente para la celebración del acto, el Sr. 
Alcalde-Presidente declara abierta la Sesión, pasándose seguidamente al examen y 
discusión de los puntos consignados en el orden del día. 
 
1.- ACCIONES LEGALES EN RELACION CON LA NOTICIA DIF UNDIDA 
POR EL CORREO ESPAÑOL EL PASADO DIA 16 DE SEPTIEMBRE DE 2009 
Y AUTORIZACION AL ALCALDE PARA INICIAR CUANTAS ACCI ONES 
LEGALES PROCEDAN CONTRA LOS AUTORES Y RESPONSABLES DE LA 
MISMA, OTORGANDO AL EFECTO CUANTOS PODERES SEAN 
NECESARIOS.. 
 
 Toma la palabra el Sr. Alcalde sometiendo a votación unificada los dos puntos 
del orden del orden del día  que por su enunciado son susceptibles de votacion conjunta. 
 
 Seguidamente toma la palabra el Concejal de AE, D. Moises Akordagoitia quien 
anuncia su voto contrario a las propuestas en base a los argumentos cuyo tenor literal es 
el siguiente: 
 



 “1º Voto en contra, porque todavía no tenemos la información que solicitamos 
en el último Pleno de 23 de septiembre y sin estudiar el caso a fondo mi voto es en 
contra. 
 
 2º Los gastos que ocasionen las acciones legales no puede costear el 
Ayuntamiento porque no es parte perjudicada; sino el Alcalde si se siente perjudicado, 
con sus fondos propios. 
 
 3º El Alcalde como otro cualquiera que se siente perjudicado debe de abstenerse; 
y si no que informe el Secretario.” 
 
 En relación al punto tercero de explicación de voto presentado por D. Moises 
Akordagoitia responde oralmente el Secretario que el artículo 29 de la LRJ-PAC, en su 
apartado segundo establece como motivo de abstención el tener interés personal en el 
asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de aquél. 
 
 Hecha esta precisión el Sr. Alcalde manifiesta que votará en su condicion de 
Alcalde del Ayuntamiento y no como persona física en defensa de sus derechos 
particulares. 
 
 Realizada la votación se obtiene el siguiente resultado: 
 
 Cuatro votos a favor  de adoptar acciones legales en relacion con la noticia 
difundida por el Correo Español el pasado día 16 de Septiembre de 2009 y autorización 
al Alcalde para iniciar cuantas acciones legales procedan contra los autores y 
responsables de la misma otorgando al efecto cuantos poderes sean necesarios y dos 
votos en contra de la propuesta realizada. 
 
Y no habiendo mas asuntos que tratar, se levanta la sesión, por orden del Sr. Alcalde, 
siendo las diez horas y trece minutos, de todo lo cual, como secretario, doy fe. 
 
 
 EL ALCALDE      EL SECRETARIO 
 
 
 
 

   LOS CONCEJALES 
 
 

 
 
 


